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En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS 
Matilin 

VEINTE Y SEIS DIAS DEL MES DE 

mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS 

DEL CANTON; Comparecen al otd 
o 

señores, [iñue ESTEBAN NA 

o 

DELGADO PAUTA YosÉ MANUEL 

son de estado civil casados; q 
cia 

respectivamente; todos mayores de e 
a 

capaces ante la ley para celebrar tod 

fe, y cumplidos los requisitos legales 

MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE , ante 

¿ MUÑOZ, NOTARIO PUBLICO NOVENO 

rgamiento del presente instrumento los 

RVAEZ ANDRADE, ./ JORGE ANTONIO 

| BOTANA LIÑARES. Los comparecientes 

e nacionalidad ecuatoriana y española 
o dz 

    

Had, domiciliados en la ciudad de Cuenca y 
ri ron pS A 

acto o contrato, a quienes de conocer doy 

previos, manifiestan que pan a escritura 

pública el contenido de la siguiente mhuta: SEÑOR NOTARIO! En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sín 

constitución de una compañía de resp 

  

ase incorporar una en la que conste la 

onsabilidad limitada, que se otorga al tenor   
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de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento del presente instrumento los señores, DANIEL ESTEBAN 

NARVAEZ ANDRADE, JORGE ANTONIO DELGADO PAUTA Y JOSÉ MANUEL 

BOTANA LIÑARES. Los comparecientes son de estado civil casados; de 

nacionalidad ecuatoriana y española respectivamente; todos mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Cuenca y capaces ante la ley para celebrar todo acto 

o contrato. SEGUNDA.- YA comparecientes declaran su voluntad de constituir 

una compañía de responsabilidad limitada, la misma que se regirá por la Ley de 

Compañías, las demás leyes aplicables y el siguiente estatuto: ESTATUTO DE 

IMARKETING 3.0 CIA. LTDA. TiTuLO | ARTÍCULO PRIMERO/OENOMINACIÓN.- 

La compañía a constituirse se denominará IMARKETING 3.0 CIA. LTDA., la 

misma que tendrá nacionalidad ecuatoriana y se regirá por las leyes vigentes y 

este estatuto. ARTÍCULO SEGUNDO/ OBJETO. La compañía tendrá como 

objeto social: A)/a prestación de servicios de marketing, entendido como el 

conjunto de técnicas que con estudios de mercado intentan lograr el máximo 

beneficio en la venta de un determinado productos o servicios, brindará asesoría 

para diseñar productos, establecer precios, elegir canales de distribución y las 

técnicas de comunicación más adecuadas. Proveerá herramientas y Tecnologías 

de la Información (T.!) que sirvan a empresas y personas naturales para implantar 

estrategias de Marketing y alcanzar los objetivos concretos. B)/Podrá vender, 

arrendar y comercializar sistemas y productos tecnológicos online y offline de 
, ' 

,  



información: gerenciales productivos 

publicidad y comercialización de bienes o servicios, además de ventas dy! Ma 

alquileres de sistemas CRM y ERP p 

la Planificación de Recursos Empre 

envíos, facturas y contabilidad. Par, 

compañía podrá celebrar todos log 

permitidos por la Ley y relacionados q 

jurídicas; podrá de igual forma esta 

pudiendo asociarse, absorberias 

DOMICILIO.- La compañía tiene su 

Provincia del Azuay, República del 

sucursales o agencias en potros lugar 

ARTÍCULO CUATO/ÁAzO- El 

OINCUENTAAÑOS, contados a partin 

constitución en el Registro Mercantil. 

podrá disolverse anticipadamente la 

requisitos señalados en la Ley. 

  

Bra empresas C) Asesoría y Consultoría en 

sariales, logística, distribución, inventario, 

a el cumplimiento de su objeto social, la 

actos y contratos civiles y mercantiles 

on el objeto social con personas naturales y 

Sociedad participar en otras compañías, 

o fusionarse. ARTÍCULO TERCERO: 

domicilio principal en la ciudad de Cuenca, 

Ecuador. Podrá, no obstante, establecer 

es del territorio nacional y en el extranjero. 

plazo de duración de la compañía es el de 

de la fecha de inscripción de la escritura de 

Este plazo podrá ampliarse o restringirse, o 

compañía, en los casos y en base a los 

TITULO Il DEL CAPITAL Y LAS 

PARTICIPACIONES ARTÍCULO QUINTO.El capital social de la compañía es el 

de CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

dividido en cuatrocientas participacio 

cada una. ARTÍCULO SEXTO. 

nes, de un valor nominativo de UN DOLAR 

as participaciones de los socios son   

y comerciales enfocados a orbe, 
Ta y, Ls 
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transmisibles por herencia y transferibles por acto entre vivos, requiriéndose para 

ello del consentimiento unánime del capital social, expresado en Junta General. 

ARTÍCULO sépTIMOkONDO DE RESERVA.- La Compañía formará un fondo 

de reserva en un monto no menor al veinte por ciento del capital social, para lo 

cual segregará de las utilidades líquidas y realizadas de cada ejercicio, un cinco 

por ciento. TITULO MM GOBIERNO ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACION. 

ARTÍCULO OCTAVO: A compañía estará gobernada por la Junta General de 

socios, por el Gerente y por el Presidente. ARTÍCULO NOVENO.yDE LA JUNTA 

GENERAL La Junta General de socios es el órgano supremo de la compañía. 

Sus decisiones obligan a todos los socios, salvo el derecho de oposición que 

deberá ejercitarse en los asos y en la forma señalada en la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO A Junta General no podrá considerarse válidamente 

constituida para deliberar, en primera convocatoria, si los concurrentes a ella no 

representan más de la mitad del capital social La junta general se 

reunirá, en segunda convocatoria, con el número de socios presentes, 

debiendo expresarse así en la referida convocatoria. Las decisiones que en 

uno u otro caso se adopten requieren, para su validez, del voto conforme de más 

del cincuenta por ciento del capital concurrente, salvo las excepciones previstas 

en la ley. ARTÍCULO DÉCIMO A Juntas Generales ordinarias se 

reunirán cuando menos una vez al año, dentro del primer trimestre posterior a la 

finalización del ejercicio económico; las extraordinarias, cuando fueren 
, 
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válidamente convocadas. La convocatoria la hará el Presidente o el Coreftaa ió % 
e 

su propia iniciativa o a petición de log socios que representen, cuando menos, Teo 

diez por ciento del capital social. 

comunicación escrita con al menos 
A] 

A “pa "ll 

Las convocatorias se realizarán mediante 

ocho días de anticipación a la fecha de 

reunión de la Junta General, debiendq expresarse el lugar, día, hora y objeto de la 

reunión. A las Juntas Generales podrán concurrir los socios personalmente o por 

intermedio de un representante, de 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- 

Ponformidad con lo establecido en la Ley. 

residirá las sesiones de Junta General el 

Presidente de la Compañía y, en su falta, el socio designado para el efecto por la 

Junta General. Actuará como Secretfrio el Gerente y, a su falta, un Secretario 

Ad-Hoc designádo por 

TERCERO.- /Son atribuciones de la 

Compañía para un período de 

indefinidamente; b)/ Elegir Gerente de 

los socids concurrentes ARTÍCULO DÉCIMO 

Junta General: 2) /Elegir Presidente de la 

dos años, pudiendo 
Perercomormerer 

ser reelegido 

? la Compañía para un perfodo de dos años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente 0yFiar las remuneraciones de Gerente y 

Presidente, y demás funcionarios dej la Compañía; d) onocer los balances y 

resolver sobre el destino de las utilidades. oyConsentir en la cesión de las partes 

esolver sobre la amortización de sociales y en la admisión de nuevos gocios; izació 

las partes sociales. gYlas demás que establezcan la Ley y estos estatutos. 

ARTÍCULO DÉCIMO A Actas de Junta General se incorporan en 

un libro foliado, con numeración qontinua, debiendo ser rubricadas por el   
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Presidente y el Gerente. ARTÍCULO DÉCIMO cunvro./ DEL PRESIDENTE 

Será elegido para periodos de 2 años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. 

Corresponde al Presidente: a) Pesidir las sesiones de la Junta General. b) 

Supervigilar la administración de la Compañía, cumpliendo y haciendo cumplir la 

Ley, Los Estatutos y las Resoluciones de la Junta General de socios 04 

a sesiones de la Junta General; d) Responder a las consultás que sometiere a su 

consideración el Gerente, brindándole su asesoría A al Gerente y 

ejercer la representación legal en caso de ausencia, falta o impedimento; f) 

f 

Suscribir conjuntamente con el A certificados de aportación y las actas 

de las sesiones de Junta General, g) l/as demás que le A de acuerdo 

con la Ley y estos estatutos. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO” En caso de falta 

temporal o ausencia del Presidente le subrogará el Gerente con todas sus, 

atribuciones. Si la falta es definitiva, deberá convocarse a una nueva Junta 

General para qué ella nombre al titular. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- DEL 

GERENTE.- Será elegido para periodos de 2 años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente. Corresponde al Gerente: a) Aopresontar legal, judicial y 
— 

extrajudicialmente a la compañía; b)/Actuar como Secretario en las Juntas 

  

Generales, suscribiendo las correspondientes actas; cySuscribir con el Presidente 

los certificados de aportación; d) *Administrar la compañía, realizando las 

gestiones necesarias para que esta cumpla con su objeto social; e) Presentar a la 

Junta General anualmente un Informe sobre las actividades de la compañía, así 
, 

 



  

como el Balance General y el ol 

cuando éste no pueda actuar; g) Las 

estatutos. YO IV DISOLUCIÓN 

OCTAVO.- /La compañía se disolverá 

      

V Y LIQUIDACIÓN ARTICULO DECIMO 

por las causas previstas en la Ley, en cuyo 

caso actuará como liquidador el certo, salvo decisión en contrario de la Junta 

General que A disolución 

DECIMO NOVENO.- “El ejercici 

anticipada de la compañía. ARTÍCULO 

l ejercicio económico de la Compañía terminará el treinta 

y uno de diciembre de cada aña. 

INTEGRACION DE CAPITAL DECI 

compañía declaramos: a) que el q 

acuerdo al siguiente detalle: 

ARACIONES.- 

DECLARACIONES Y CUADRO DE 

Quienes conformamos la 

apital se encuentra suscrito y pagado de 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

IMARKETING 3.0 CIA. LTDA. 

socio CAPITAL CAPITAL % TOTALES 

SUSCRITO PAGADO 

Daniel E. Narváez Andrade / $136,00 34% $136,00 / 

$[36,00 

José M. Botana Liñares s$13200 | $132.00 7| 33% | $132,00 Y 

Jorge A. Delgado Pauta $132.00 /| $132.00 / $132,00 Y 
33% 

TOTALES $400,Q0 $400,00 / 100% $400,00 4 

?                 

Lo 

He Resultados; f) Conve: alP semplazar al Preside so, o 

demás que establece la Ley y los oresentes % 

04 
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b) /. el capital suscrito se paga en dinero en efectivo en el 100% en numerario, 

mediante depósito en la cuenta “Integración de Capital” del Banco de Pichincha, por 

la suma de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, cuyo certificado se protocolizará como parte integraríte de esta e ritura, 

conforme lo establecido en el cuadro anteriormente detallado. y Jos. 

comparecientes manifiestan que el tipo de inversión 0ñaciona dy Se designa a 

los señores JORGE ANTONIO DELGADO PAUTA y CAMEL ESTEBAN A 

ANDRADE como Presidente y Gerente de la compañía en su orden. e) “Quedan 

autorizados los Abogados en libre ejercicio profesional Martín Burbano de Lara 

Pérez, o Galo Cárdenas Rodas, para que soliciten la aprobación de esta escritura en 

la Superintendencia de Compañías y tramiten su inscripción. La cuantía de la   presente es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa 

validez de este instrumento. ATENTAMENTE ABOGADO MARTIN BURNANO DE 

LARA PEREZ, MATRICULA PROFESIONAL NUMERO ONCE MIL SETECIENTOS 

SESENTA Y SIETE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA.- Hasta aquí 

la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ratificándose en 

su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes.- Leída que les fue, la presente escritura integramente a los otorgantes 
y , 

, ,   
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Bo PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSIT 

Mediante comprobante No.- 
Con Cédula de Identidad 

2012-03-20 

¡eb 
consi     

    

    

Cuenca 

    

to! su Constitución, cantidad q 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de 
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D DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL! ' 

   

permarlecerá Inmovilizada hasta que el organismo regulador 
retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

    

    

Ú NOMBRE DEL SOCIO : ENE DULA 

1|DELGADO PAUTA JORGE ANTONIO 0102083530-5 $. 132 

2|NARVAEZ ANDRADE DANIEL ESTEBAN 010234243-8 $ 136_7 

3|BOTANA LIÑARES JOSE MANUEL ¡AAB7[18374 182_ Y 
    

    

    

    

    

  
  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

  

    

    

    

    

    

              
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado 
¡camente sí el tiempo de permanencia de los fondos en la c] 

ha de apertura de la misma. 
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TOTAL 

es del 2 % anual, la misma que será reconocida 

lienta es superior a 30 días, contados a partir de la 

  

RACIÓN DEGARITAL de la: o 
que actualmente se encuentra cumpliendo 

usd 
usd 

  

  

faro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades eg 
venientes de actividadas ilicitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tal 
jutondades competentes 

bles o llíctas No admitiré que terceros steciden depósitos en mis cuentas 

to en el ámbito civil como panal para el caso de reporte de mis transacciones 

  

  

¡Este documento se este a petición del interesado y tiene caráctar exclusivamente infomj 

len forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite Tampoco pod! 

del Banco Este información es estactamente CONFIDENCIAL y no implica para el Bancg 

ativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Plehincha C A. se obígue 

'á sar utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

renguna responsabilidad   
  

El documenta no tiene validez sí presenta indicios de alteración 

Atentame: 

e. 

  

  

AGENCIA   FIRMA AQUORRADA>?     
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INSTRUCCIÓN 
SUPERIOR V4333V 4242 

APELLIDOS Y NOMBRES DELPA , 
NARVAEZ JQ RGE EDUAR: 9      

APELLIDOS Y s 0 LA 
ANDRADE IS: ER, 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICN 
CUENCA A 
2011-08-26 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
, 2021-08-26 

  

  

   

POCUMENTOS HABILITANTES FEDEELLO CONFIERO ESTA ...... PROA QUE La FIR Su MO Y SEO 
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lacios Muñoz 
DEL CANTON CUENCA 

BLICO NOVENO 

  
 



  
CERTIFICO: Que al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía “* IMARKETING 3.0 CIA. LTDA.” que antecede, he marginado su aprobación, 
según Resolución No. SC.DIC.C.12. 239 de la Superintendencia de Compañías, de fecha 
02 de mayo del dos mil doce. Cuenca, 09 de mayo de 2012. 

  

Or. Edicrdo Polacos Maa 
NOTARIO PUB 40 veo 
CUENCA ECUADOR 

   



  

     
     

  

   
       

  

   

Con esta focha dl 

y la Resolución No. SO 

Compañías de Cuenca; de 

ajo el No. 334 | del 

archivada la Segunda 

  

¡cónstitución de. da tompl 

CIA. LTDÁ: Se da así 

artículo Segundo literal 

conformidad a do estal 

'valabe* y dos de Agosto 

mismo año. 

3 :No.4053. CUENCA, 

DOS MIL, DOGÉ- LA 

  

* Mos Fresnos 1-112 Y, 1 Picar 
Telefonos: 28115 2326P87 90 - 409 

xy >    

  

oa 

¿Registro Mercantil Cuenca 
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es leda inscritoel presente documento o 

:¿DIC.C:12.239 de la Intendencia de. 0 

fecha dos de abril del dos mil: doce, | 

REGISTRO MERCANTIL. — Queda 

copia de la escritura pública de 

añía denóuiiñada: IMARKETING 3.0 

cumplimiento a lo dispuesto en el, 

b) de la citada. de 

el Decreto .No. 733 de 

E 

Resolución . 

blecido en y 

de mil novecientos setenta y cinco, 

Dficial 878, de veinte y nueve de 
Se anoto en el Repertorio con 

VEINTE Y DOS DE MAYO'D     
    REGISTRADORA.- U exioes ¿e 

a Viérquez L. 
sra Mercantil a 

Gs * del Cantón Cuenca. pts a 
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PR ¿ JA 

as.Efesnos 1 Planta 
59 83 e Cuenca - E 

deck, 

bamba Edifici 

312-288 37, e dl             
      

     



  

OFICIO No. SC.DIC.£.12. 1 O” o 

A] 
Cuenca, 11" 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compa 
trámites legales previos a su funcionamient 

En tal virtud, puede el Banco de su 
Integración de Capital” de esa compañía, a 

Dr. Santi 
INTENDENTE DEB 

   

    

  

lentamente, 

Página 1 de 1 

SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

Ría IMARKETING 3.0 CIA. LTDA., ha concluido los 
lo. 

valores depositados en la “Cuenta de 
s de la misma.      

  

los administra 

        

go JArámillo Maio 

COMPAÑIAS DE CUENCA 

            
' 02438 q” Praia     

  
  

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/á 27102280df634fb0052579d1007473cf7E... 08/06/2012   
 


